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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Rel decreto é Instrucción de ay de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
corno los derechos de inserción de los anunCios en Icis
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con'arregIO ä lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3
	

Un mes. . 	 .4

Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	

• 

;2250
Un año. 	 . . 33

	
Un año. . 	 . 45

Número suelto, 410 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban eSte BOLETIN dis-
pondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, , que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4.a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseja de Ministros

(Gaceta del día 3 de Diciembre).
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

s están (Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
hos de genia continúan sin novedad en su impor-
iales de tante salud.
!siertas, De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
e la ex zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-

fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
REGLAMENTO

provisional para la ejecución de
la ley de Montes, de 24 de Ju-
nio de 1908.

(continuación.)
Los antecedentes de constitución de

estas Sociedades serán examinados por
los Concejos Pro.vinciales de Agricultura
y Ganadería de las provincias respecti-

r as, con asistencia de un Vocal comer-
iante del de Industria y Comercio.
En plazo máximo de un mes los ele-

arán informados al Ministerio de Fo-
ento, que, con arreglo á la legislación

eguladora de la constitución de socieda-
as 	 es que de 61 dependan, aprobará 6 re-

hazará la propuesta, dictando en el pri-

ipale er caso Real 'decreto publicado en la
aceta y Boletines Oficiales que proce-

rial 	 .n, declarando á la Sociedad capacitada
ara contribuir con los terrenos que
porte á la repoblación forestal de la zo-
a protectora, con derecho á los benefi-
'os del artículo 5. 0 de la Ley y sujeción
las obligaciones consignadas en la mis-
a y detalladas en este Reglamento.

Las sociedades harán aceptación ex-
presa de cuanto el Real decreto especifi-
que, remitiendo testimonio de este acuer-
do al Ministerio, que abrirá para ello un
registro especial bajo el título de «Socie-
dades de Propietarios de montes 6 terre-
nos de la zona protectora y de utilidad
pública, constituidas en virtud de la Ley
de 24 de Junio de 1908, con arreglo al
Reglameuto dictado para su ejecución.»

Los Estatutos y régimen de esta So-
ciedad y sus funciones quedan sujetos á
la dependencia, inspección y responsabi-
lidades que atribuyan al Ministerio de
Fomento las disposiciones vigentes en la
materia.

Conforme á estos Estatutos, aprobados
por el propio Ministerio, organizarán las
Sociedades sus Consejos 6 Juntas admi-
nistradoras, Comisiones ejecutivas y re-
presentaciones oficiales; pero cuando con-
curran ä su formación Ayuntamientos 6
Diputaciones Provinciales, presidirá la
Sociedad uno de los Alcaldes 6 Presi-
dentes de la DiputaciÓn, teniendo ade-
más, cada una de estas Corporaciones,
representación en el Consejo 6 Junta ad-
ministradora y en su Comisión ejecutiva,
en atención á la especial condición orgá-
nica que como propietarios tienen el Mu-
nicipio y la Diputación. Análoga repre-
sentación corresponderá á las Corpora-
ciones de carácter público.

Art. 23. Los propietarios que por sí,
y sin asociarse con otros, ofrezcan al Es-
tado terrenos 6 montes de 1.000 6 más I
hectáreas en superficie continua, presen-
tarán instancia documentada, según los
artículos 14 y 21, al distrito forestal,
que con su informe la cursatá al Ministe-
rio de Fomento con todos sus antece-
dentes.

El Ministerio resolverá por Real or-
den, aceptando 6 desestimando la oferta.

En caso afirmativo se hará público en
la Gaceta y Boletín Oficial correspon-
diente; y aceptadas en declaración sus-
crita por el propietario las condiciones
que la Real orden contenga, se inscribirá
el predio y la aceptación de sus dueños
en un «Registro especial de montes y te-
rrenos de la zona protectora, aportados
al Estado por propietarios no asociados
para su repoblación forestal, con suje-
ción á la ley y reglamento respectivo.»

Art. 24. Los terrenos 6 montes rasos
inscritos en los registros que ha de orga-
nizar el Ministerio de Fomento, según
los artículos 22 y 23, quedarán, para los
efectos de su repoblación, á cargo de la
Administración forestal, mediante. entre-
ga hecha por los propietarios 6 represen-
tantes autorizados legalmente de las so-
ciedades.

Antes de la entrega quedarán amojo-
nados por sus dueñ3s 6 demarcados en
sus linderos con señales permanentes y
visibles, acordes con los planos y croquis
unidos á la instancia inicial y de fácil re-
ferencia ä los mismos.

La fecha de entrega la fijará el Minis-
terio de Fomento á instancia del propie-
tario 6 Sociedad, 6 por disposición que
libremente adopte, en armonía con los
medios de que dispone, procurando siem-
pre desarrollo sucesivo y ordenado ä los
trabajos que hayan de hacerse en cada
cuenca, vertiente, zona 6 región.

Los propietarios 6 sociedades quedan
obligados ä la custodia, vigilancia y de-
fensa de sus predios, lo mismo en sus
linderos que garantizan la integridad de
la superficie que haya de repoblarse, que
en sus trozos 6 parcelas acotados, 6 en

labor preparatoria, siembra, plantacio-
nes y obras que se realicen, repoblados
que se logren, etc., para todo lo cual sos-
tendrán á sus expensas guardas jurados
en número suficiente.

Sin perjuicio de ello, la Administra-
ción forestal extenderá su accion de cus-
todia, defensa y vigilancia á esos montes
6 terrenos con la intensidad mayor que
sus medios, personal y recursos le con-
sientan.

La repoblación se regirá por planos
sencillos, aprobados por el Ministerio de
Fomento, oyendo para su formación al
propietario, eligiendo las especies arbó-
reas 6 arbustivas más adecuadas entre
las propuestas por el dueño 6 Sociedad,
y utilizando su concurso para todas las
operaciones y trabajos, siempre que se
someta y acomode á las instrucciones que
para cada caso se dictarán.

Se emprenderán las repoblaciones en
la campaña estacional inmediata á la en-
trega, continuándolas sin interrupción

1 	 Para acordarlo precisará propuesta ra-
1 Administración quede ultimado.

en las sucesivas, hasta que, á juicio de la

zonada del Ingeniero encargado de los
trabajos, que al comienzo de la última
campaña anual de las que el plan apro-
bado autorice, lo comunicará al propie-

1 tario 6 Sociedad.
Hará éste al Ingeniero las observacio-

nes 6 reparos que crea convenientes; las
examinarán sobre el terreno juntamente
el Ingeniero y el dueño 6 Sociedad, de-
bidamente representado, y remitirá des-

; pués el Ingeniero al Ministerio su pro-
puesta de 'repoblación terminada, inser-
tando íntegros los reparos ú observacio-
nes, con su conformidad 6 disconformi-
dad, razonada en escritos suscritos por
los dos.
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El Ministerio, oyendo á la Junta de
Montes con informe del Inspector de re-
poblaciones, acordará la declaración de
repoblación terminada por Real orden
inserta en la Gaceta y Boletines Oficiales,
6 prevendrá los trabajos que hayan de
ejecutarse, sin demora, para ultimarla,
dictando la Real orden sin nuevas obser-
vaciones ni trámites apenas se hayan ter-
minado.

Art. 25. En los Reales decretos refe-
rentes ä sociedades de que trata el artí-
culo 22; en las Reales órdenes que para
los propietarios no asociados menciona
el 23, se consignarán expresamente las
responsabilidades que por infracciones
de carácter forestal puedan contraer di-
chas sociedades y propietarios conforme
á la legislación penal de montes, según
el artículo 9.° de la Ley. Y en la acepta-
ción de dichos Reales decretos ó Reales
órdenes declararán explícitamente las
mismas sociedades 6 propietarios no aso-
ciados, que aceptan dicha legislación pe-
nal sometiéndose ä su régimen, confor-
me al propio artículo 9.° de la Ley y al
título XII de este Reglamento.

Esta aceptación expresa de condicio-
nes y régimen legal de responsabilida-
des es necesaria é ineludible para poder
disfrutar los beneficios de excepción tri-
butaria y abono de intereses que concede
el artículo 15 de la Ley.

Art. 26. Si la aportación de un pro-
pietario 6 Sociedad legalmente constitui-
da no es de eriales, matorrales 6 rasos,
sino de . montes arbóreos 6 arbustivos
susceptibles de aprovechamiento ordena-
do 6 explotación racional constante é in-
formada en plan dasocrätico, como la
Ley prevé en su artículo 6.°, la repobla-
ción se desenvolverá como parte de este
plan, amoldándose ä sus prescripciones.

En estos casos, la Administración acen-
tuará su acción interventora subordinan-
do el aprovechamiento á la repoblación,
de modo análogo al previsto en el artícu-
lo 20 de este Reglamento.

Si los rasos 6 extensiones despobladas
alcanzasen la de 1.000 6 más hectáreas en
superficie continua, se sujetará su repo-
blación á lo que determinan los artículos
anteriores de este Reglamento, concor-
dantes con el 5 • 0 de la Ley.

Esta repoblación se informará con el
objetivo de constituir masas forestales
armónicas, para su tratamiento, con las
del monte 6 grupo forestal á que perte-
nezca.

Art. 27. En los montes 6 terrenos cu-
ya expropiación proceda, según los ar-
tículos 7.° y 8.° de la Ley, la acordará el
Ministerio de Fomento, con urgencia, si
los trabajos de repoblación hubiesen co-
menzado ya; pero en este caso liquidará
el valor de lo expropiado, reintegrándo-
se los gastos hechos en concepto de au-
xilios, con excepción en todo de los de
personal técnico.

En todo terreno expropiado iniciará la
Administración sus trabajos (5 proseguirá
los que se hubiesen hecho, sin dilación
ni interrupciones.

Art. 28. Cuando los montes 6 terre-
nos definidos en el artículo 1.° de la Ley
sean del Estado, la Administraeión fores-
tal activará con preferencia su repobla-
ción 6 la regularización de su vuelo, en-
caminando este trabajo al. examen y ex-
perimentación de métodos, planes 6 for-

ma del cultivo, beneficio y aprovecha-
miento; ensayo de especies arbóreas y ar-
bustivas, constitución con ellas, 6 con
otras ya conocidas 6 ensayadas, de ma-
sas forestales; investigaciones comp roba-
doras de sus funciones físicas ó de pro-
ducción, y demás aspectos del problema
de restauracin forestal, para facilitar da-
tos, advertencias y enseñanzas esencial-
mente prácticas á los dueños de montes
de cada zona 6 región.

Siempre que sean su situación y con-
diciones ventajosas y adecuadas, se des-
tinarán la superficie 6 parcelas que sea
necesario de estos montes 6 terrenos ä
la creación de viveros fijos 6 volantes,
previstos en artículo 10 de la Ley, apar-
tado 6.°

Art. 29. Cuando para asegurar á un
trozo continuo de terreno despoblado la
extensión mínima de 1.000 hectáreas que
exige á los propietarios asociados el ar-
tículo 5.° de la Ley sea indispensable unir

los que ellos aporten otro monte 6 te-
rreno colindante del Estado, no catalo-
gado, podrá autorizarlo el Ministerio de
Fom e nto.

En tal necesidad, comenzarán los pro-
pietarios por ofrecer y garantir el terre-
no y sus linderos, conforme al artículo 21
de este Reglamento, solicitando á la par
la agregación á sus terrenos del pertene-
ciente al Estado, con aceptación suscrita
por todos de la línea de colindancia con
este último, determinada topográfica-
mente por el Ingeniero del Estado.

Informada la petición por el Jefe del
distrito forestal, la admitirá 6 rechazará
el Ministerio de Fomento, oyendo á la
Junta de Montes, cumpliéndose después
cuanto dispone el artículo 21 de este Re-
glamento sobre constitución de Socie-
dades.

En su acuerdo de asentimiento ä las
condiciones que el Ministerio de Fomen-
to fije, se obligará á la Sociedad á acep-
tar la gerencia del Ingeniero encargado
de la repoblación, que será, como la di-
rección de los trabajos, gratuita, por mi-
nisterio de la Ley.

En correspondencia á la cooperación
especial del Estado ä la obra de la So-
ciedad, mediante aportación del terreno
que une á los de aquella para darle opción
á los beneficios del artículo 5.° de la Ley,
contribuirá la Sociedad anualmente á su-
fragar los gastos de repoblación con la
mitad de lo que perciba por renta al 3
por 100 del valor del suelo.

Terminada la repoblación cesará esta
unión cooperativa de los propietarios y
el Estado, quedando aquellos sometidos
al régimen general de la Ley, respecto á
liquidaciones,consolidación de dominio
é intervención. interior de aprovecha-
miento.

Para optar á la unión cooperativa que
este artículo establece, deben los propie-
tarios aportar terrenos ó montes rasos de
extensión continua mínima de 800 hec-
táreas.

TITULO III
ÉXENCIONES TRIBUTARIAS

Art. 30. La exención de pago de con-
tribución territorial que otorga la Ley en
sus artículos 4.° y 5.° á los dueños de
montes 6 terrenos no catalogados de la
zona protectora que, ateniéndose ä sus
prescripciones, se repueblen hasta que
alcancen sus plenas producciones, se gra-
duará con las prevenciones siguientes:

1.' Para terrenos despoblados, montes
rasos eriales, matorrales 6 baldío, se de-
cretará la exención por treinta años, si el
vuelo que ha de crearse es arbóreo, y por
quince si es arbustivo.

Al expirar estos plazos, se determinará
y precisará técnicamente, el estado y ca-
pacidad de producción del monte 6 terre-
no repoblado, y con arreglo á lo que de
esta determinación resulte, caducará la
exención, 6 se ampliará por plazo que no
excederá de veinte años, para repoblacio-
nes arbóreas 6 de diez para las arbus-
tivas;

2.' En montes susceptibles de trata-
miento 6 explotación racional (artículos
20 y 25 de este Reglamento), la exen-
ción se contraerá ä la parte que deba re-
poblarse determinando su extensión su-
perficial que no ha de bajar de cien hec-
táreasen el caso del artículo 4.° de la Ley,
y de mil hectáreas en el del artículo 5.°,
en superficie continua y deduciendo del
importe total por dicha contribución
asignada al predio en el ejercicio econó-
mico de 1907 (inmediato anterior á la
publicación de la Ley), la cifra ó canti-
dad que proporcionalmente corresponda
ä la parte despoblada. A la cantidad cal-
culada así, se ceñirá estricta y exclusiva-
mente la exención, quedando obligado el
dueño del predio al pago del resto, como
antes lo estuviera al importe íntegro del
tributo, según su ascendencia de 1907.
Este resto, á que mediante la exención,
quedará reducida la contribución del
monte 6 terreno en repoblación, no po-
drä sufrir aumento en tanto la exención
no haya caducado 6 sido cancelada.

Los plazos de exención y prórroga se-
rán lo señalados en la prevención ante-
rior;

3 •' Al expirar las prórrogas concedi-
das conforme ä las prevenciones anterio-
res, quedará difinitivamente cancelada
la exención de contribución territorial.

Art. 31. Las exenciones tributarias,
reseñadas en el artículo anterior se ajus-
tarán, en cuanto á su concesión atañen, ä
las siguientes reglas:

1.° El propietario que realice por sí
la repoblación (artículos 15 y 16 de este
Reglamento) solicitará la exención en
instancia informada por el Ingeniero di-
rector de los trabajos 6 por el que de-
signe la Jefatura respectiva si aquélla se
ejecuta sin ayuda técnica, con certifica-
ción de haberse hecho los trabajos pro-
puestos y consignados para la prime-
ra campaña anual en el plan aprobado
según la Real orden de autorización.

Sobre esta instancia y certificación
acordará c:1 Ministerio de Fomento si pro-
cede la exención, comunicando su acuer-
do al de Hacienda y sometiendo la cues-
tión con ponencia de ambos Ministerios
al Consejo de Ministros, de forma que si
el acuerdo es de otorgarla pueda la exen-
ción regir desde el ejercicio económico
inmediato siguiente;
2. Cuando la repoblación se ejecute

por la Administración forestal (artículos
18, 19, 21, 23, 24 6 27 de este Regla-
mento), regirá la exención desde que la
Administración se haya hecho cargo me-
diante la entrega del terreno para repo-
blarlo.

La instará el dueño 6 sociedad intere-
sada, con certificación de la entrega sus-
crita por el Ingeniero á quien se hizo,

como representante de la Administra-
ción, elevando su instancia al Ministerio
de Fomento, que acordará y oficiará al
de Hacienda, proponiendo ambos al Con-
sejo de Ministros, que prevendrá á la
efectividad de la exención para el ejerci-
cio económico siguiente, cuando decidie-
re otorgarla, todo del propio modo que
expresa la regla anterior.

Art. 32. El Estado 6 capacidad de
plena producción que deban alcanzar los
montes 6 terrenos repoblados con suje-
ci6n á la ley de 24 de Junio de 1908 pa-
ra que cese la exención de contribución
territorial establecida en sus artículos 4 •0

y 5.°, se fijará para cada caso en el plan
desocrático que al terminar la repobla-
ción deberá estar formado y aprobado
por Real orden, conforme al artículo 6.°
de la misma ley.

Cuando la repoblación se haga por los
dueños 6 entidades propietarias, propon-
drá la declaración correspondiente el In-
geniero encargado de la dirección 6 de
la inspección de los trabajos (artículos 16
y 15 6 16 de este Reglamento), oyendo
al propietario, cuyas observaciones remi-
tirá originales é informadas al Jefe del
distrito, y éste, con su propio dictamen,
al Ministerio de Fomento, que, oyendo á
la Junta de Montes, acordará y comuni-
cará su acuerdo al de Hacienda á los efec-
tos de cancelación 6 prórroga de la exen-
ción tributaria.

Cuando sea la Administración forestal
la que ejecute la repoblación, propondrá
el Ingeniero encargado al Jefe del distri-
to, y éste al Ministerio de Fomento, la
declaración de estado de plena produc-
ción, procediéndose en todo lo demás co-
mo en el caso anterior.

(Continuará.)

Diputación provincial de Cordoba

Núm. 4.032 	 .

Distribuución de fondos que ha de re-
o-ir durante el corriente mes de Diciem-
bre, formada con sujeción á lo que pre-
viene el Real decreto de 23 de Diciembre
de 1902 y Real orden de 28 de Enero y
Real decreto de 27 de Agosto de 1903:

RESUMEN
Gastos obligatorios de pago

inmediato é inexcusable en
la época del respectivo ven-
cimiento. 	 Pesetas.

Grupo 1. 0 del Real decreto de
23 de Diciembre de 1902. 1.887 74

Grupo 3.0 	4.757 71
» 4. 0 	4.489 29
» 5

•0
	 458 33

• 6.° 	  33.047 94
• 7.° 	 	 150• 9 	  9.402 90
» 14.° 	 	 5.851 94

Gastos de personal, Real de-
creto de 27 de Agosto de
1903. 	  29.750 65

Gastos núm. 4.° del art. 1. 0

de la Real orden de 28 de
Enero de 1903. 	 	 951 82

90.748 32
Gastos obligatorios de pago

diferible.
Grupo 1. 0 	 	 1.569 62

» 13.° 	 	 4.201 52
• 2.° 	 	 • 83 33
• 8.° 	 	 375
• 10. 0 	 	 1.666 66

- --
7.896 13
---

Gastos voluntarios 	 	 3.840 81
Resultas 	  100.000

202.485 26

2
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4 DE DICIEMBRE DE 1909 	 3

',,n 69 62
l01 52
83 33

375
666 66

896 13
--
840 81

Sesión del 29 de Noviembre 1909.-
La Comisión acordó aprobar la presen-
te distribución de fondos tal y como la
presenta la Contadurías.-El Vicepresi-
dente A., Viguera.-E1 Secretario, José
Balén Falero.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 4.033

Nota de los precios 'medios señalados
por la Comisión provincial, en sesión de
29 del actual, previa la conformidad del
señor Comisario de Guerra de esta pla-
za, y que han de servir de base para la
liquidación de los suministros hechos por
los pueblos de esta provincia ä las tropas
del Ejército y Guardia civil durante el
mes de Noviembre actual, con arreglo ä
la Instrucción de 9 de Agosto de 1877:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos 0 27
Idem de cebada de 4 kilogramos 	 0 83
Idem de paja de 6 idem 	 0 22
Kilogramo de carbón 	 0 18
Idem de leña 	 0 06
Litro de aceite 	   1 10
Idem de petróleo 	 1 02

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Ayuntamientos
interesados.

Córdoba 30 de Noviembre de 1909.-
El Vicepresidente, Joaquín de Velasco.

Junta municipal del Censo electoral
DE HORNACHUELOS

Núm. 4.027
Don Mariano Velázquez y Lozano, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que esta Junta municipal, en

sesión del día primero del corriente, de-
signó como locales de los colegios elec-
torales de este término municipal, donde
se verificarán precisamente cuantas elec-
ciones tengan lugar en el próximo año,
los siguientes:

De la sección única, distrito primero.
-La escuela nueva municipal de niñas
situada en el paseo llamado Reina Vic-
toria.

De la sección única, distrito segundo.
-La escuela antigua de niños situada en
la calle llamada La Caridad.

Y para que conste y se remita al se-
ñor Gobernador civil de esta provincia á
los efectos de su publicación en el BOLE-

TIN OFiciAl., de conformidad al artículo
22 de la ley Electoral, libro el presente,
de orden y con el visto bueno del señor
Presidente, en Hornachuelos á dos de
Diciembre de mil novecientos nueve.-
El Secretario, Mariano Velázquez.-Vis-
to bueno: El Presidente, Juan Carraza.

Junta municipal del Censo electoral
DE ALCARACEJOS

Núm. 4-045

on Juan García-ArUalo Hijosa, Presidente
de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Hago saber: que en la sesión celebra-

a por la Junta de mi presidencia para
umplir lo dispuesto en el artículo 22 de
a ley Electoral, han sido designados los
ocales que á continuación se expresan
ara colegios electorales de las secciones
e que consta este Municipio, y en las
ue han de constituirse las Mesas electo-
les con motivo de las elecciones que se
lebren en el próximo año de 1910:
Sección única del distrito primero.-
1 Pósito público, sito en la Plaza del
yuntamiento.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Alcaracejos primero de Diciembre de
'mil novecientos nueve.- Juan García-
Arévalo.

Junta municipal del Censo electoral
DE SANTA EUFEMIA

Núm. 4.046
Don Tomás Elíseo Romero Ruiz, Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento y á

los efectos de lo que disponen los párra-
fos 1.0 y 2.° de la vigente ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907, esta Junta, en
sesión del día de hoy, acordó designar
como locales donde se constituyan los
colegios electorales en cuantas elecciones
tengan lugar en este término municipal
durante el entrante año, los que á conti-
nuación se expresan:

Distrito único, sección única.-Escue-
la pública de niños, situada en la Plaza.

Santa Eufemia á primero de Diciem-
bre de mil novecientos nueve.--EIPre-
sidente, Tomás Elíseo Romero.-Por su
mandado: El Secretario de la Junta, Ma-
nuel Moyano Ruiz.

Junta municipal del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Núm. 4.055

Relación de los locales designados por
la misma para colegios electorales, con
motivo del aumento de tres secciones y
modificación de otras, en los cuales se
verificarán cuantas elecciones tengan lu-
gar en esta población durante el año de
1910:

Distrito primero.
Sección primera.

Se establece el colegio en la escuela de
niños, calle Carniceros, núm. 17.

Sección segunda.
El colegio se situa en la escuela de

párvulos, calle Cardenal Herrero, núme-
ro 22.

Sección tercera.
El colegio se situa en la Casa provin-

cial de Expósitos.
Distrito segundo.

Sección primera.
El colegio se establece en la escuela

de niños, calle San Basilio, número 4.
Sección segunda.

El colegio se situa en la escuela, Cam-
po Santo de los Mártires, número 2.

Sección tercera.
El colegio se situa en la escuela de ni-

nos, Bajada del Puente, número 5.
Distrito tercero.

Sección primera.
El colegio se establece en la escuela de

niñas, calle Pérez de Castro, número 8.
Sección segunda.

El colegio se situa en la escuela Nor-
mal de Maestros, calle San Felipe, núme-
ro 5.

Sección tercera.
El colegio se situa en la escuela de ni-

ños, calle Góngora, sin número.
Sección cuarta.

El colegio se situa en las escuelas Pías,
plaza de Sagasta.

Distrito cuarto.
Sección primera.

El colegio se situa en la escuela de ni-
ños, calle Cister, número 3.

Sección segunda.
El colegio se situa en el salón bajo de

sesiones de la Ecxma. Diputación provin-
cial.

Sección tercera.
El colegio se situa en la escuela de ni-

ños, calle Alfonso XII, número 23.
Sección cuarta.

El colegio se situa en el Museo pro-
vincial.

Distrito quinto.
Sección primera.

El colegio se situa en la escuela de ni-
ños, calle Romero Barros, número 7.

Sección segunda.
El colegio se situa en la escuela de ni-

ños, calle Alfonso XII, número 104.
Sección tercera.

El colegio se situa en la Escuela de Ar-
tes Industriales, cal.e Agustín Moreno,
número 145.

Sección cuarta.
El colegio se situa en el Asilo de Men-

dicidad.
Sección quinta.

El colegio se situa en la escuela de ni-
nos, Alcoleä.

Distrito sexto.
Sección primera.

El colegio se situa en la escuela de ni-
ñas, calle Alfouso XII, número 104.

Sección segunda.
El colegio se situa en la escuela de

adultos, calle Gutiérrez de los Ríos.
Sección tercera.

El colegio se situa en la Escuela de Ve-
rinaria.

Sección cuarta.
El colegio se situa en la escuela de ni-

ños, calle Barberos, número 14.
Distrito septirno.

Sección primera.
El colegio se situa en la escuela del

Pozanco.
Sección segunda.

El colegio se situa en la escuela de ni-
ñas, calle Custodio, número 4.

Sección tercera.
El colegio se situa en la casa número

168, calle Mayor de San Lorenzo.
'Sección etiarta.

El colegio se situa en la calle Monte-
ro, 9.

Distrito octavo.
Sección primera.

El colegio se establece en el Hospital
de Crónicos.

Sección segunda.
El colegio se situa en la escuela de ni-

ñas, calle Muñoz Capilla, número 4.
Sección tercera.

El colegio se situa en la Casa Socorro-
Hospicio.

Sección cuarta.
El colegio se situa en la casa número

30, calle Moriscos.
Sección quinta.

El colegio se situa en la casa número
55, calle Costanillas.

El Presidente, Ricardo Aguilar.-E1
Secretario suplente, Manuel Hoyo.

Junta municipal del Censo electoral
DE ,AGUILAR

Núm. 4.038
Relación de los locales designados por

dicha Junta, en sesión del día de hoy,
para establecer en ellos los colegios elec-
torales en cuantas elecciones se verifi-
quen durante el año próximo de 1910:

Distrito primero.
Sección primera.

Nacional, núm. 6.
Sección segunda.

San Roque, núm. 2, horno.
Sección tercera.

Cánovas, núm. 21, escuela.

Distrito segundo.
Sección primera.

Rafael Crespo, núm. 12, horno.
Sección segunda.

Llano Cruz, núm. 6.
Sección tercera.

Carmen, núm. 27.
Distrito tercero. ..

Sección primera.
Jesús, casa sin número, escuela ele-

mental.
Sección segunda.

Aldea de Zapateros, escuela de niñas.
Sección tercera.

Clavijo, sin número, planta baja, esta-
blecimiento de Veterinaria.

Distrito cuarto.
Sección primera.

Fuentes, núm. 1.
Sección segunda.

Membrilla, núm. 3.
Lo que se hace público por medio de

la presente, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
22 de la vigente ley Electoral.

Aguilar 1.° de Diciembre de 1909.-
El Presidente, M. Paniagua.

Junta municipal del Censo electoral
DE BENAMEJI

Núm. 4.037

Relación de los locales designados por
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, para que en ellos se constitu-
yan los colegios en cuantas elecciones se
verifiquen durante el próximo año de
1910:

Distrito primero.
Sección única.

La portería del ex convento, sito en
la calle Frailes.

Distrito segundo.
Sección primera.

El piso bajo de la casa Ayuntamiento,
con entrada independiente, sito en la ca-
lle Pilar.

Sección segunda.
La casa escuela de niñas, sita en la ca-

lle Remedios, núm. 19.
Benamejí 1.° de Diciembre de 1909.

-El Presidente, Juan Crespo.

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR
Núm. 4.040

Don Agustín Aguilar Tablada y Vidal, Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: que conforme se había

anunciado, el día tres de Noviembre pa-
sado tuvo lugar en estas Casas Consisto-
riales, ante la Comisión del Ayuntamien-
to y bajo mi presidencia, la subasta para
el arriendo de I os derechos y recargos
de Consumos de esta ciudad para el año
1910; y no habiéndose presentado en las
dos horas que se habían señalado en los
edictos proposición alguna que cubriera
el tipo fijado, se anuncia un segundo re-
mate que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, ä presencia de la respecti-
va Comisión del Ayunta miento, el día
veinte de los corrientes y hora de las
doce.

En dicha subasta se admitirán las pro-
posiciones que cubran las dos terceras
partes del tipo total que se fijó para el
primer remate, 6 sea la cantidad de pe-
setas 109.333'83; el arrendamiento só-
lo podrá comprender el año inmediato
de 1910, por dichas dos terceras partes.
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El pliego de condiciones que obra en
el expediente, se hallará desde esta fecha
de manifiesto en esta Secretaría del
Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta es ne-
cesario depositar previamente el cinco
por ciento de la suma antes expresada y
no hallarse comprendido en ninguno de
los casos . que preceptúa el artículo 229
del Reglamento.

Aguilar á primero de Diciembre de
mil novecientos nueve. — El Alcalde,
Agustín Aguilar Tablada.—P. S. M., El
Secretario, José Moreno.

BELALCAZAR
Núm. 4.021

Don Angel Delgado y Delgado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por este Ayuntamiento, previo infor-
me favorable del señor Regidor Síndico,
las cuentas municipales respectivas al
año de 1908, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de esta Corporación
por término de quince días, durante cuyo
plazo pueden ser examinadas por cuantas
-personas lo desee, y presentar contra ellas
las reclamaciones á que hubiere lugar.

Belalcázar 30 de Noviembre de 1909.
—El Alcalde, Angel Delgado.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 4.024

Don Alfonso Jiménez Villafranca, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrícu-

la de industrial y da subsidio de este tér-
mino municipal, para el próximo año de
.910, queda expuesta al público en esta
Secretaría de Ayuntamiento por término
de ocho días, que se empezarán á contar
desde en el que aparezca inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para que
los interesados en ella comprendidos pue-
dan hacer las reclamaciones que á su de-
recho convengan.

Fernán-Núñez 2 Diciembre de 1909.
—Alfonso Jiménez.

ESPEJO
Núm. 4.026

Don Antonio López Ramírez, Alcalde interino
de esta villa.
Hago saber: que declarada desierta por

falta de licitadores la subasta celebrada
para el arriendo del local llamado Escue-
la viejas, se anuncia una segunda que
tendrá lugar el día 11 de Diciembre pró-
ximo, bajo el mismo pliego de condicio-
nes que sirvió de base á la anterior, en
estas Casas Consistoriales, de once á do-
ce de la mañana y tipo de 180 pesetas.

Espejo 30 de Noviembre de 1909.—
Antonio López.

BAENA
Núm. 4.050

Don Rafael Santaella García, Alcalde presiden-
te del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por la Junta

pericial el repartimiento de la contribu-
ción rústica y pecuaria de este pueblo,
para el venidero año de 1910, en cumpli-
miento á lo prevenido en e/ artículo 74
del Reglamento de 30 de Septiembre de
1885, estará expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por el término
de ocho días, que empezarán á contarse
al siguiente hábil de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, con el fin de que los contribuyen-
tes puedan examinarlo y presentar du-
rante expresado plazo las reclamaciones
que á su derecho crean convenirles.

Lo que se hace público por medio del
presente.

Baena 1.° de Diciembre de 1909.—R.
Santaella García. —Joaquín Martínez, Se-
cretario.

Núm. 4.050

Hago saber: que terminada la matrí-
cula de subsidio industrial y de comercio
de este pueblo para el venidero año de
1910, estará expuesta al público en la Se-
cretaría municipal durante el plazo de
ocho días, contados desde el siguiente
hábil á la publicación del presente en el
fflOLETIN OFICIAL de la provincia, con el fin
de que los contribuyentes puedan exa-
minarla y presentar dentro del término
de referencia las reclamaciones que á su
derecho creyeren convenirles.

Lo que se hace público por medio del
presente.

Baena 2 de Diciembre de 1909—R.
Santaella Garcia.—Joaquín Martínez, Se-
cretario.

FUENTE TOJAR
Núm. 4.041

Don Manuel'Ábalos Ruano, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados los repar-

timientos de las riquezas rústicas y urba-
na de este distrito municipal correspon-
dientes al año inmediato de 1910, en
cumplimiento á lo que está prevenido
quedan expuestos al público en esta Se-
cretaría capitular por plazo de ocho días,
para que dentro del mismo puedan los
contribuyentes aducir las reclamaciones
que estimen procedentes.

Fuente Tójar 30 de Noviembre de
1909.—Manuel Abalos.

CASTRO DEL RIO
Núm. 4.039

Don José Navajas Moreno, Alcalde constitu-
cional de esta villa., ,
E/n.6 saber: 'cine la matrícula del sub-

sidio industrial de este pueblo para el
próximo ejercicio de 1910, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de diez días, con-
tados desde la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, y durante dicho plazo podrán los
interesados comprendidos en citado do-
cumento deducir las reclamaciones que
que á su derecho convengan:

Castro del Río 1.° de Diciembre de
1909.—José Navajas Moreno.

CABRA
Núm. 4.051

Don Bernabé Fernández de Villalta y Curado,
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminados los repar-

timientos de las contribuciones rústica y
urbana para el próximo ario de mil no-
vecientos diez, quedan expuestos al pú-
blico por término de ocho días en la Se-
cretaría municipal, para que los contribu-
yentes puedan examinarlos y formular
las reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Cabra primero de Diciembre de mil
novecientos nueve.—Bernabé Fernández
Villalta.—Por mandado de S. S.', Joa-
quín Mora.

Núm. 4.051

Habiendo fallecido el 26 del corriente
el Inspector de carnes del Municipio don
Francisco Martínez Albendín, el ilustre
Ayuntamiento de mi presidencia, en se-
sión del t 7, acordó designar al veteri-
nario donjosé Moreno Aguacil para que
interinamente desempeñará dicho cargo,
cuyas funciones, por' razón de higiene,
era imposible dejar en suspenso.

Lo que se hace público por medio del
presente á los fines previstos en el núme-

ro 3.° del artículo 68 de la vigente ley
Electoral.

Cabra' 30 de Noviembre de 1909.—El
Alcalde accidental, José Pérez Arroyo.

JUZGADOS

CORDOBA.
Núm. 4.058

Don Fabián Ruiz Briceno, Juez de Instrucción
de esta capital.
Por el presente se cita y llama por tér-

mino de diez días, á contar desde su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, á un tal Francisco conocido
por I3aberi, de unos quince años de edad,
vecino de esta capital, cuyas circunstan-
cias, domicilio y actual paradero se ig-
nora, á fin de que dentro de dicho térmi-
no comparezca ante este juzgado situado
en la calle de Góngora, sin número, con
objeto de recibirle declaración, en causa
que se sigue por hurto contra Juan Sán-
chez Ramírez; bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el perjui-
cio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á tres de Diciembre
de mil novecientos nueve.—Fabián Ruiz.
—El Escribano, Licenciado Rafael Pe-

tero.
Núm. 4.059

Por el presente se cita y llama á Fran-
cisco Cabrera Díaz, de diez y ocho años
de edad; Esteban Belträn Oliver, de quin-
ce años; Rafael Perez García, de doce
años, y Francisco Herrera, todos de esta
vecindad, los tres primeros domiciliados
en la calle Arroyo de San Lorenzo, nú-
mero ciento tres, ignorándose el segundo
apellido, edad y domicilio del último; pa-
ra que en el término de diez días, á con-
tar desde la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, com-
parezcan ante el Juzgado situado en la
calle de Góngora, sin número, con el fin
de recibirles declaración en sumario que
se sigue por daños ä la Compañía minera
de Cerro Muriano; bajo apercibimiento
de que si no comparecen les parará el
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á tres de Diciembre
de mil novecientos nueve.—Fabián Ruiz.
—El Escribano, Licenciado Rafael Pe-
Ilitero.

MADRID
Núm. 4. 060

Don Federico Grande y Cortés, Juez de ins-
trucción del Distrito del Hospital de esta
Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo

y emplazo á Antonio Sánchez Fernán-
dez, natural de Córdoba, hijo de Salva-
dor y Francisca, de 27 años, soltero, via-
jante, que ha vivido en esta Corte en las
calles de León, 17 y de la Visitación, 12,
ignorándose su paradero actual; para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de notificarle
y llevar á efecto el auto de prisión dicta-
do en la causa que en este Juzgado se le
sigue por el delito de estafa; apercibido
que de no verificarlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio ä que hu-
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan
ä la busca del expresado procesado, cu-

yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro, ojos pardos, color bueno y
viste decentemente, y en el caso de ser
habido lo pongan . á mi disposición en es-
te Juzgado.

Madrid primero de Diciembre de mil
novecientos nueve. —Federico Grande.—
El Escribano, Pedro Martínez González.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

bekles y de ineurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala-
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Polícia i procedan á la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho jiiez
ó Tribunal, con arreglo ä los artículos
512 y 838 de la ley de Enjúiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar. y 367 -de la ley de Enjuicia-
miento Militar, de Marina.

- 	Núm.- 4.029
ORTIZ CASTRO Antonio; natural de

Priego, soltero i . jornalero, de treinta y
tres años; habiendo tenido su último do-
micilio en Córdoba; procesado por hur-
to; comparecerá, en término de diez días,
ante la Audiencia provincial de Córdoba.

Núm. 4.006
CUEZAS Yosé; natural de Madrid,

ignorándose su actual domicilio, pero ha
sido listero de la mina de «El Vidrio',
término de Montoro; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juez de ins-
trucción de Pozoblanco, para prestar de-
claración en sumario sobre robo.

Fábrica militar de subsistencias
1)E CÓRDOBA

Núm. 4.035
Ág1-2.3.121.321.CILC16

Por acuerdo de la Junta Económica de
este Establecimiento, el día 16 del actual
á las nueve horas de la mañana, se admi-
tirán proposiciones para la adquisición
de los artículos siguientes:

1 rigo recio del país, limpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerce por
escrito, consignando la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio de
su dueño. Será desechada en el acto to-
da oferta que no reuna las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin interven-
ción de otro perito, la muestra 6 mues-
tras que en principo conceptúe acepta-
bles, para decidir en favor de la que con-
sidere más conveniente, cuyo resultado
se comunicará á los interesados en todo
el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar comparan-
do la muestra con el contenido de los
sacos que fuera preciso á juicio del per-
sonal de la Fábrica, desechándose en el
acto el que no reuna las condiciones de
la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderil:a y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de Pagos del Estado y recargo
transitorio.

Córdoba 2 de Diciembre de 1909.—
El Director, Vicente Vigueira.

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16•
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